ESTRATEGIAS DE IMPLICACIÓN DE LAS FAMILIAS EN LA EDUCACIÓN DE SUS HIJOS Y SU REGISTRO EN EL DOCUMENTO DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL
1.- El marco normativo


La nueva Ley Orgánica de Educación, establece como objetivos a alcanzar, la calidad y la equidad de la educación. Para ello y como un elemento esencial, establece, en la participación de todos los componentes de la comunidad educativa un aspecto básico. De esa comunidad, las familias, conforman el pilar básico junto con el profesorado y el alumnado, sin olvidarnos, en otro plano de las administraciones educativas locales y otras.


Veamos como contempla la LOE, la implicación de las familias en los objetivos generales de la educación. Esta implicación debe servir al logro del objetivo que en la ley es la mejora de la calidad de la educación entendida como conseguir que todos los ciudadanos alcancen el máximo de desarrollo posible de todas sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, culturales y emocionales para lo que necesita recibir una educación de calidad adaptada a sus necesidades. En suma se trata de mejorar el nivel educativo de todo el alumnado, conciliando la calidad de la educación con la equidad
Este objetivo general se desarrolla en otros elementos de la ley:

Preámbulo
En el preámbulo se señala que uno de los principios fundamentales que presiden dicha ley es la necesidad de que todos los componentes de la comunidad educativa colaboren para conseguir el objetivo de una educación que combine la calidad y la equidad:

“Con frecuencia se viene insistiendo en el esfuerzo de los estudiantes (…..) pero la responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no solo recae sobre el alumnado individualmente considerado, sino también sobre sus familias, el profesorado, los centros docentes, las administraciones educativas y en ultima instancia sobre la sociedad en su conjunto responsable última de la calidad del sistema educativo (…). Las familias habrán de colaborar estrechamente y deberán de comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos y con la vida de los centros docentes”.
Capitulo I 
Principios y fines de la educción
Artículo 1. Principios

h) “El esfuerzo compartido por familias, profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad para alcanzar una educación de calidad para todo el alumnado” 

j) “La participación de la comunidad educativa en la organización. Gobierno y funcionamiento de los centros docentes”.

2.- Principios generales del marco de colaboración familia-escuela.
1- Debemos partir de una comunicación fluida entre todos los miembros de la comunidad que permita clarificar las ideas previas que sobre la relación familia-escuela tiene cada uno: familias, profesores, alumnos, otros sectores, etc. Es importante que exista una línea común y consensuada sobre como se van a establecer las relaciones con las familias partiendo de un proceso de reflexión y puesta en común sobre el papel que pueden y/o deben jugar los padres y madres en el proceso educativo; las dificultades y logros en sus experiencias anteriores en este campo, la revisión de la tradición de la escuela, experiencias externas…
2- Es preciso delimitar los roles y responsabilidades en el proceso de elaboración o revisión de las estrategias de implicación de los padres en la escuela entre padres y profesorado. 

3- Esta colaboración debe basarse en el respeto, la confianza y la relación de ayuda en el desarrollo y logro de objetivos comunes. Dicha relación debe evitar competiciones, reproches y prejuicios entre padres y profesores.

4- Todo el proceso de establecimiento del marco de colaboración familia-escuela, debe tener presente la necesidad de que el alumno o la alumna, deben percibir la unidad de acción familia-centro, deben tener claro que tanto la escuela como la familia buscan la misma idea de persona para él. Esto ha de traducirse en aspectos tan esenciales como la coherencia en los estilos educativos, el consenso entre normas, el concepto de autoridad, etc. 

5- Nos interesa que exista implicación de todos en la educación de los hijos, pero esta implicación ha de ser funcional, ha de servir al objetivo. Por ejemplo necesitamos que exista intercambio de información pero ese intercambio ha de estar reglado dentro de unos cauces que optimicen los resultados: horarios de tutoría, participación de las apymas, consejo escolar, intercambio de documentos escritos, reuniones generales, agendas, etc. procurando evitar situaciones de transmisión de información inadecuadas.
6- El respeto a las particularidades de cada uno, la privacidad y confidencialidad de la información y en definitiva el respeto a los derechos individuales de las personas ha de presidir este marco de implicación familia-escuela.
3.- Propuestas concretas

ACTIVIDADES BÁSICAS EN LA RELACIÓN FAMILIA-ESCUELA

REUNIONES

· Se realizan con un grupo de padres y madres a propósito de todos o de algunos alumnos del aula. 

· Pueden ser también las reuniones más generales con todas las familias de centro.

· Sirven para transmitir información general: metodología, organización del centro…

Requisitos prácticos:

· Horarios asequibles para padres, madres y profesorado.

· Cuidar la preparación del espacio: sillas, visibilidad y acústica, disposición del profesorado, etc.

· Cuidar el lenguaje para que sea comprensible para todos teniendo en cuenta niveles culturales, procedencia, etc.

· No dejar a la improvisación la preparación de los contenidos y metodología de la reunión estableciendo un guión de la reunión que permita: exposición de la información, preguntas de los padres, respuestas, ruegos, etc.
· No sobrecargar de contenidos la reunión, es preferible establecer un calendario que permita más reuniones de contenidos más concretos.

· Necesidad de un moderador/coordinador identificable de la reunión para asegurar que se cumplan los objetivos y tiempos programados. El moderador ha de cuidar que la reunión se mantenga en términos generales sin ir a particularidades que han de emplazarse para contextos de interacción distintos.
· Importancia de la recogida de la información que pueden transmitir aspectos verbales y no verbales: colocación de los padres, actitud, comentarios, preguntas, etc.

· Es importante mantener el tono de moderación de las reuniones sin responder a las intervenciones más agresivas desde un punto de vista personal sino con serenidad y reconduciendo a objetivos comunes y generales.

Ejemplos

· Reunión general de principio de curso que puede ser por ciclo, por etapa o por curso para abordar temas como:
· Presentación del equipo docente.

· Presentación de Proyectos, Planes o Programaciones.

· Comunicación de organización y normas de funcionamiento.

· Reuniones por curso o grupos más reducidos.
· De un aula, con los padres de los niños de nueva incorporación, etc.
· Permiten un diálogo más cercano y fluido y la aclaración de dudas, formulación de preguntas, etc. en un plano más directo.
ENTREVISTAS
· Tienen un carácter más personal. 

· Son situaciones para el intercambio de información en torno a un alumno/a en concreto y han de servir para la búsqueda y puesta en común de estrategias educativas personalizadas e individualizadas.

· Son imprescindibles al comienzo de la escolarización cuando familia y escuela se desconocen.

· Son útiles a lo largo del curso y al final del mismo para compartir aspectos de la evolución educativa del alumno.

· Es un contexto idóneo para el abordajes de situaciones conflictivas.

Requisitos prácticos:

· Convocatoria:

· Con margen de tiempo suficiente para todos.

· Por varios cauces: verbal, telefónica y/o nota escrita.

· Comunicando el objetivo general de la reunión.

· En horarios asequibles para padres, madres y profesorado.

· Valorar la pertinencia de la presencia o no del alumno o alumna.

· Preparar de forma adecuada la reunión no dejando a la improvisación los contenidos y metodología de la misma, exponiendo desde el principio los objetivos y finalidades de la reunión, transmitiendo adecuadamente la información pertinente, dejando un espacio suficiente al diálogo e intercambio de opiniones y preguntas, finalizando con un resumen y concreción de los resultados, acuerdos y orientaciones surgidas de la misma.

· Cuidar el marco de la reunión: evitar interrupciones, ruidos molestos, mobiliario adecuado, comodidad, etc.

· Cuidar, por parte del profesor o profesora el lenguaje para que sea comprensible a nuestros interlocutores y solicitar aclaraciones en aquellos casos en que los términos que no sean comprensibles para nosotros. En casos de grandes dificultades de idioma se hace indispensable la intervención de un traductor o intermediario.
· No sobrecargar de contenidos la reunión, es preferible establecer un calendario que permita más reuniones de contenidos más concretos.

· Importancia del registro de estas reuniones y la recogida de la información y acuerdos a los que se llegue en las mismas.
· Es importante mantener el tono de moderación de las reuniones sin responder a las intervenciones más agresivas desde un punto de vista personal sino con serenidad y reconduciendo a objetivos comunes y generales.

Orientaciones
· Actitud de escucha: 
· Pensar que el interlocutor tiene cosas importantes para decir y aportar.
· Abandonar actitudes de prepotencia sobre el conocimiento del alumno, las responsabilidades sobre el mismo o cualquier otra cuestión, promoviendo un marco de colaboración en términos de igualdad.
· Desarrollar actitudes de empatía intentando conocer y valorar la situación y el contexto de cada familia.
· Transmitir con claridad los aspectos positivos del alumno/a sin centrarnos con exclusividad en sus problemas o deficiencias. Debemos partir de los recursos que tiene el alumno y el contexto para aprovecharlos en el proceso de ayuda y superación de sus dificultades.
4- Modo y aspectos de la participación familia-escuela
Una vía para facilitar el encuentro entre padres y profesores pasaría por crear un clima abierto de comunicación donde se expresen los problemas, inquietudes, temores, miedos e inseguridades y mutuas necesidades de ayuda y colaboración.

En este sentido un importante objetivo es que la familia tome conciencia de la necesidad de su participación en ámbitos sociales más amplios que influyen en sus prácticas educativas en el hogar. Para lograrlo es preciso ayudarla a descubrir la importancia de su colaboración en la escuela, aceptando que existen objetivos que son comunes y en los que son necesarios unir los  esfuerzos de padres y profesorado para su consecución.

La implicación de las familias en la vida del centro, se alcanza aprendiendo a trabajar juntos en diversas actividades, que en relación con sus respectivas funciones, los padres y profesores pueden programar, asumiendo que un trabajo en equipo es un medio eficaz para estimularse y apoyarse mutuamente.

Uno de los elementos primordiales para invitar a los padres a la participación en la vida del centro es proporcionarles información, que se realizan por distintos medios, fundamentalmente las reuniones generales o individuales con padres, tal como se ha explicado anteriormente.

Es importante comunicarles que algunos estudios muestran que cuando los padres participan en todos los aspectos de la vida escolar se incrementan los efectos positivos sobre el rendimiento de sus hijos, esto puede ayudarles a valorar las consecuencias de su apoyo en la tarea educadora de las escuela , en la que tienen una función a desempeñar.

La participación de la familia en la escuela puede ser esporádica o sistemática.

1. Participación esporádica.

Ocurre en determinados momentos especiales de forma asistemática y frecuencia baja: colaboración en el periodo de adaptación, participación en salidas extraescolares, fiestas, ayuda en la preparación de materiales ( carnaval, Navidad ,excursión…)

Puedan con el tiempo convertirse en sistemáticas.

2 Participación sistemática .

Tiene un carácter más regular, estable y forma parte de la  metodología de trabajo con niños: 

· Asistencia regular y organizada de padres en el aula.

· Colaboración regular y planificada en trabajo educativo con los niño ( talleres, tareas …)

La colaboración de la familia con el centro puede ser directa o indirecta : 

1 Colaboración indirecta en tareas educativa :

· Representación y participación de los padres en centros colegiados : consejo escolar, junta económica, junta de comedor …

· Asociaciones de padres y de madres.

· Comisiones de trabajo ( plan convivencia, organización de fiestas …)

2 Colaboración directa en tareas educativas.

Este es el aspecto fundamental y en el que nos vamos  a centrar. Esta colaboración debe encauzarse en la realización  y participación en los siguientes contenidos de trabajo .

· Informar cómo se le van a dar los resultados académicos de sus hijo/as ( notas , controles ,…) y su participación en dichos procesos  revisándolos, firmándolos, proponiendo tutorías y aspectos a mejorar para cada alumno …Para ello cada centro dispone de un documento registrado en los Planes de Mejora.

· El profesorado aportará pautas para la colaboración de la familia en las tareas de sus hijos .Se dispone de las Orientaciones para las familias en las tareas escolares y en Resolución de problemas del Proyecto Atlante.

· Colaborar e implicar a las familias en el logro de las mejoras de las competencias lectoras y matemáticas. Cada centro debería elaborar los instrumentos necesarios para guiar a las familias  en la colaboración de este objetivo.

· Informar por ciclos sobre los hábitos de trabajo necesarios  en cada edad y que la familia puede colaborar en instaurar en casa tales hábitos.

· Aportar información a las familias sobre diferentes materiales  gráficos y/ o  de nuevas tecnologías que pueden ayudar en el proceso de aprendizaje de sus hijos/as.

· Informar de las características psicológicas de sus hijos, las responsabilidades que deben ir asumiendo, horarios de estudio, estilo de vida y ocio … y colaborar en la instauración de dichos hábitos.  

· Dar pautas generales sobre qué y cómo educar a los hijos/as .Concepto de autoridad, estilos educativos, valores a desarrollar etc…

· A partir de las necesidades que se detecten o aporten las familias, se puede trabajar conjuntamente en aspectos como: mejora de la motivación, autoestima, problemas de relación social, conducta, uso e utilización del tiempo libre, elección de actividades extraescolares, control y uso de medios audiovisuales…. Para ello se puede partir de una información elaborada desde el centro y su posterior implantación en el ámbito familiar.

· Fomentar la participación de la familia directamente en el currículo escolar como desarrollo de ciertos contenidos curriculares: profesiones, relatos de cuentos y leyenda, recetas de cocina….

· Optimizar los recursos y formación de las familias para enriquecer el desarrollo del currículo escolar.

